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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 21 de abril de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

VISTO:

La necesidad de preservar el ecosistema hídrico y los recursos ictícolas de la Laguna de Chascomús, y la proliferación de actividades de pesca que exceden el marco recreativo permitido; y
CONSIDERANDO:

Que la Laguna de Chascomús constituye el activo ambiental, turístico y económico más relevante de nuestro partido, y que la pesca furtiva pone en riesgo el equilibrio poblacional de especies como el pejerrey (Odontesthes bonariensis).

Que es imperativo actualizar el régimen de penalidades para quienes utilicen artes de pesca prohibidas o realicen capturas en zonas y horarios no permitidos, garantizando la sostenibilidad del recurso para las futuras generaciones.

Que se ha observado en el último período un incremento exponencial de la afluencia de personas realizando actividades de pesca en las riberas y espejos de agua de la jurisdicción, lo que exige un control más riguroso por parte del Estado Municipal.

Que el aumento de la presión antrópica sobre el recurso ictícola, si no se realiza bajo estrictos parámetros de legalidad, conlleva un daño ambiental irreversible que afecta no solo a la biodiversidad, sino también a la identidad cultural y al sustento del sector turístico local.

Que es deber de este Cuerpo Deliberativo enviar un mensaje claro a la comunidad: la masividad de la actividad no exime del cumplimiento de la ley, y el uso del espacio público debe ser compatible con la regeneración natural de las especies.

Que, para que la norma no se convierta en una mera declaración de principios, las sanciones deben poseer un carácter disuasivo y ejemplificador, de modo que el costo económico de la infracción sea significativamente superior al beneficio obtenido por la pesca ilegal o furtiva.

Que resulta necesario dotar a los inspectores municipales y fuerzas de seguridad de herramientas legales contundentes para el decomiso inmediato de los elementos de pesca no permitidos, evitando que la infracción continúe en el tiempo.

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de Fuerza Patria-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1°. - OBJETO. La presente Ordenanza tiene por objeto regular, prevenir y sancionar la pesca furtiva en todo el ámbito de la Laguna de Chascomús y los cursos de agua que integran su cuenca dentro de la jurisdicción municipal.
ARTÍCULO 2°. - DEFINICIÓN. Se considera Pesca Furtiva a toda actividad de captura de especies hídricas que incurra en una o más de las siguientes infracciones:

· Uso de artes de pesca prohibidas: redes (de enmalle y/o arrastre), espineles de gran extensión.

· Realizar la actividad en zonas de veda total o parcial, o fuera de los horarios establecidos para la pesca deportiva.
ARTÍCULO 3°. - SANCIONES. Los infractores serán sancionados de acuerdo a la gravedad de la falta con:

1. Multas: Cuyos montos oscilarán entre los 50 y 1.000 módulos municipales, modificándose el código contravencional.

2. Decomiso: De todas las especies capturadas y de los elementos utilizados para la comisión de la falta (redes, embarcaciones, vehículos, etc.).

3. Inhabilitación: Suspensión del derecho a obtener licencias de pesca deportiva en el distrito por un plazo de hasta 2 años.
ARTÍCULO 4°. - AGRAVANTES. Las sanciones se duplicarán cuando la infracción:

· Se realice con fines de comercialización ilegal.

· Se lleve a cabo durante el período de veda biológica.

· Implique la resistencia a la autoridad o el ocultamiento de las artes de pesca.
ARTÍCULO 5°. - AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Desígnese a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en coordinación con el área de Ambiente y Desarrollo Sustentable, como responsables de la fiscalización, control y ejecución de la presente.
ARTÍCULO 6°. - FONDO DE PRESERVACIÓN. Lo recaudado en concepto de multas será destinado específicamente a Seguridad Lacustre.
ARTÍCULO 7°. - De forma.
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